
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:          Ejecutivo de Alimentos     

Demandante:      Nohora Constanza Beltrán Giraldo  

Demandado:       José Gregorio Martínez Martínez  

Radicación:          2021 – 00030 

Cuaderno:          Principal  

  

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Se  tiene por notificado al señor JOSÉ GREGORIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, por 

consulta concluyente según el artículo 301 del C.G del P. teniendo  en 

cuenta la solicitud realizada el 3 de noviembre del 2021, vía correo 

electrónico.  

 

Por secretaria, compartir el expediente digital con el ejecutado, y 

contabilizar el término de traslado 

 

Téngase en cuenta que el señor José Gregorio Martínez Martínez fue 

emplazado y mediante auto datado del 14 de octubre de 2021, se le 

designó al  Doctor ANDERSON FABIÁN CAMACHO SOLANO como Curador 

Ad Litem, sin embargo, se da por terminada la designación, de 

conformidad con el artículo 56 del C.G del P.  

 

Por secretaría, comunicar al Doctor ANDERSON FABIÁN CAMACHO 

SOLANO, lo  dispuesto en este proveído.  

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Angelica Mejia Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Pacho - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

66f6180eec18576ace096572c0e0b5fa50cc8180aa3b9c960a8dd3e62ee99

097 

Documento generado en 11/11/2021 05:37:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


